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M m 27 de Enero de 1819 
E s i e periódico Sf>le (linriíimcaíié. I . cs suscrilorcs {icnen opción gratis á un anuncio mensual fie seis lineas qne so insprfará tres Teces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción áoted «tel medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital -1 poso al mtís.—Pl-ovincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin fraDqueo.—Sueltos 
1 n a!.—Pago nnücipado y en p i a l a . — P U N T O S D E SUSCRICION.—Imprcnla de esto Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista flft corresponsales que se 

inserta eu la hoja del limes. 
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«JprRETABlA PEI. SITERIOn GOBIEBKO DS LAS ISLAS 
1 i . . —Se&sSn íle Hacienda P ú h l i c a . = ^ \ ü i n \ n . 
S^dc Enero de 18ii9.=Como propone la Ad-

¡nktncion general de Esiancadas por con-
to v con Spovo de la Intendencia, vengo 

en'nonibrar oliciál de la Inlervencion de los 
\ niacencs generales de Espendio. cuya plaza 
fo h-Ula vacante por promoción del que la 
desempeñaba, á 1). Manuel Ezeqniel Feros. 
almacenero propicláno de la Ad ni ilustración 

Bataan y para esta resulta al oficial es-
.cedente de ¡a suprimida sección de Propios 
v Arbitrios j Comunidad de la general de 
'Tributos "D. José l}arrcdo.=Comuniquesc al 
Tribunal de Cuenlas-. publíqnese en el Bo l c l t n 

ñciai pase á i? Intendencia para los finos 
«correspondientes, vuelva, dése cuenta al Go
bierno y verificado archívese.=Norzagaray.=: 
Es copia, José J. de Elízaga. 

1 i—— •'" • 
SECRETARIA CENLUAL DKL GOBIERNO SLPKRIOR BE 

FIIIPINAS.=LOS chinos radicados en eslas Islas 
cuvos nombres y números se .espresan A con
tinuación, han pedido pasaportes para regresar 
á su pais: lo que se anuncia al público en 
cumpliniienlo de! art. 20 del bando de 20 
de Diciembre de 18i9. 

Coo-Chalco, núm. 2,388: Co-Pocco, número 
4,633: Vy-Ganco, núm. i,083; Si-Suico, mV 
mero 8,211: Siao-Gongco, núm. 038: Sy-Tico, 
núm. 1,826:., Di Dicngco, núm. 1.408: Que-
Oco, núm. 3,297: Co-Oco, núm. 3,084: Sifa-
Pongco núm. 4,110: Co-Quiaco, núm. '3 ,080. 

Manila 24 de Enero de 1,859.=Elízaga. 
L , .! :' U • — — ^ • .. 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR PE r i -

i . m y \ * . = R e ¡ a c i o n de tú s personas aprendidas 
en las provinedst. que se' espresan p o r j u g a r 
á jueyos permilidos en horas p roh ib idas . 

CAV1TE. 
Eduardo Sanios, ü pesos de mulla; Valen

tina Konquillo, 2 ps. id. ; Epifanio de Caslro, 
2 ps. id.; Dionisio de Castro, 2 ps. id . ; Do
rotea Ronquillo, 2 ps. id. ; Mariano Fajardo, 
2 ps, id.; Baldomero del Rosario, 2 ps. id. ; 
Damián Crcsini, ausenle. 

MANILA. 
Gregorio Candelaria, eigarrillero, '6 pe. os 

de mulla: D. Vidal Claudio, impresor, 2 p i 
sos id.; Hilarión Luciano, id. . 2 ps. id . ; Juan 
Mendiola, lavandero, 2 ps. id. ; Francisco 
Marcelino, id. , 2 ps. id. ; Pascual GÓrcuera, 
impresor, 2 ps. id . ; Santos Ramos, id . , 2 
ps. id.; Felipe ¡N'eri, lavandero, 2 ps. i d . ; 
Antonio Luciatio, eigarrillero, 2 ps. id. ; Ci
ríaco de la Cruz, lavandero, 2 ps. id. ; el 

menta en esta provincia la adminislracion dé 
justicia en la parte criminal, espceialmenlcj 
en los primeros momcnlos en que su accicn 
debe ser mas cspcdila y eficaz, provienen di
ño tener cada, uno de los tres Alcaldes ma
yores asignado distrito determinado sujeto in-; 
mediatamente á su inspección y vigilancia. 

Considerando que eslaolecido como se halhi; 
el reparto de negocios enlre dichos tres J u i 
cos por lo resuelto en Acordados de 4 y 1^ 
de Setiembre de 1845, carecen de hecho tbdi s 
ellos de jurisdicción acumulativa. 

Consiclérando que la asigiiacion de dichos 
distrilos en nada se opone (\ las prescripcione: 
vigentes y puede desde luego-llevarse ú cafo. 

Consicleiando que en orden á los asuntos1 
civiles, el sistema actual no ofrece inconve
nientes, si se observa con puntualidad el re-
parlo de los que deben sustanciarse y re 
solverse por escrito y si á la vez se regula
riza esla operación en términos de hacerla 
lo mas espedita posible, obsérvense en lo suc-
cesivo las signierites reglas: 

1. a Los Alcaldes mayores do la provincia 
de Manila conlimiaráu como hasta aquí ej» r--
eiendo la facultad de prevenir la in.-trucciMi 
de todas las causas que ocurran en su t n -
ri torio. 

2. a Estarán sugetos iiimcdiataiuenle á la 
inspección y vigilancia. 

Del Alcalde m a y o r t i * 

Los pueblos de Santa Cruz, Quiapo, Sam-
paloc, San Miguel, San Mateo, San Felipe 
Neri, San Juan del Monte, Santa Ana, Ifa.-
riquina, Taylay, Cainta, Anlipolo y Bosoboso. 

Del Alcalde m a y o r 2.° 

Los pueblos de Binondo. San José, Tondo, 

chino Ong-Singuián, tendero. 2 ps. id. 
Lo que de órden do S. E. se insería en 

H;íia%la Tií1de1?IEnGro de 1 8 ü 9 . = E l Secre-
la,,ü' J- J- ^ Elízaga. , 

Orden de l a plaza del 2 6 a l S7 de Enero de 48S9. 

G K F E S D E D I A . — D e n t r o de la P laza . E l 
ooraHndanie graduado, Capitán Ü . D o m i n g o García 
M a s g r a o . - P a ^ San Gabriel . E l Sr. Co?o„cl T. , -
niente Corom-l D. Sixto Ben- i z .—Para Arroceros. E l 

P A R A n A Teniente Coroiiel D. Miguel Crcus. 
rinn j0S Cuci'Pode la guarnición & propor
c ión de sus fuerzas Randas, Infante núm. 4. V i s i t a 
nlvf , y Provisiones, Princesa mim. 7. Sar
gento para el paseo de los enfei-mos, Isabel II n ú m . 9. 
m n v L 0 r N D!;S- E—E1 Teniente Coronel Sargento 
mnyor, José Carvajal. 

-pa^-gi^— 

TRIBUALES. 

^ CHuaurmv11'1* REAL m U AUDIENCIA 
^ ffiKIWiWffif^trQfin esta fcxha se 
tle estf n w d 0 U los ^ Alcaldes mavuiv,^ 
Supe lo f T ir''11 ?[ acordado d^tado por este 
qu r j o , b U f l ?n 22 de üiciemhre ultimo 
l f ; « S Í ^ 1:1 «P^bacion del Escmu. 
sigue 0r ^ d e n t e , y el cual escomo 

Los Sres. que lo com-
ponen y al márgen se 

.espresau, dada cuenta 
del espediente promo-

neral conocimiento. Manila 24 de Enero de 
Í859.==Roque Monroy. 1 

ESCRIRANIA DE MARINA DE ESTE A P O S T A D E R O . ^ 

En virtud de providencia del Juzgado del 
ramo, cito y emplazo á D. Enrique Morales 
y Mariano Alfonso de la Torre para que en 
el término de seis dias cornados desde la 
fecha comparezcan A declarar en la causa 
que se instruye en dicho Juzgado contra San
tiago Domingo sobre heridas, con apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hava lugar. Isla del líomcro á 
24 de Enero de 1^59 =EdLiardo Olgado 3 

¡ i1 disposición del Juzgado segundo de 
esla provincia, se anuncia nuevamente la 
venta en subasta pública del bergantiirespa
ñol O r h e í a surto en el rio dé este puerto, bajo 
el npo de diez y ocho mil pesos, cuyo acto 
debe verificarse en los dias tres, cuatro y 
cinco del entfante Febrero, admitiéndose pro
posiciones en los dos primeros, y en el último 
so verificará la adjudicación en el mejor pos 
tor; el inventario do los enseres deí buque 
y demás noticias, se encuentran de mani-
liesto en la Escribanía pública del que sus
cribe para el que quiera enterarse. Binomio 
25 de Eneró de 1859.=Eduardo Oígado. 3 

•SECRETARIA DÉ LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. = 
El 28 de Febrero próesimo á las doce de su 
mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, 
se. : acará á subasta la contrata def picado 
del tabaco necesario para las labores de las 

Uüoocan. Noval]ches, lambobo. Navoias. Car- -^bf-fcas. bajo el tipo en progresión deseen-
dona, Baras, fanay, Bililla y Jalajala. denle de ochenta v siete ¿uatro octavos cén-

sigue: 

S E Ñ O R E S 

CASTILLA'. 
PAEZ. 
TELA. vido por el Alcaldr ma-
sobre reparto do n . . - ^ 1 " 1 V d c ^ i f c ^ ^ 
mudo q í e L .e§OClos' dlJcron: Conside-

4 § JOí> entorpecimientos que espeii-

Del Alca lde m a y o r 3.° 

La Ciudad de Manila y los pueblos de la 
Hermita, Malate, Dilao, Pandacan, Pasay, 
Parañaque, Maübay, Las Pinas, Muníinlupa, 
San Pedro Maeati, Pasig, Pateros, Taguig, 
Morón, Binangonan y Angono. 

3. '' Los Gobcrnadorcillos, agentes de po
licía y demás, funcionários de cada uno de 
estos puntos á quienes incumbe prevenir los 
sumarios darán sin demora cuenta de la per
petración de todo delito ó falta justiciable ai 
respectivo Juez ' cuyas órdenes ojocutaniu 
cesando de entenderse sobre el particular eu 
cuanto á lo judicial con el Gefe de la pro
vincia. Esto no obstante como la Adminis
lracion se halla interesada en tener conoci
miento de cuantos hechos notables ocurran, 
los referidos Gobcrnadorcillos, agentes y fui:-
cionários .que :no sean del distrito mareado 
al Alcalde mayor 1 p a r t i c i p a r á n á este por se
parado la novedad de que dén parte á su Ju z. 

4. '1 Se suprime el reparto en los negócios 
criminales debiendo cada uno de los tres A l 
caldes mayores conocer privativamente de los 
delitos y "faltas justiciables que ocurran en 
su respecliva demarcación y remitir opor
tunamente al respectivo Juez o enlregaiie 
tan pronto como se presente las sumarias 
que hubiesen prevenido cu virtud de lo dis
puesto en la regia fo? 

B.' El reparto de los asuntos civiles es
critos se observará estrictamente, debiendo 
dichos Jueces .abstenerse bajo su mas estre
cha responsabilidad de lomai' éonociraienlo de 
ninguno, sin que préviamenle les esté asig
nado á menos que sea de tal urgencia que 
ocasione peligro la demora en proveer, en 
cuyo caso estarán obligados á hacerlo es-
presando en el eneabezamienlo del auto la 
fr'áse sin pe r ju i c io de llevarse á r e p a r l i m i e n l o , 
requisito .que deberá llenarse á la mayor 
brevedad. 

6.a E l repartimiento se hará en el acto 
mismo de presentarse el escrito. Y para que 
no se demore su entrega al respectivo Juez, 
diaiiameiite ocurrirán en hora hábil á la 
Alcaldía mayor 1." bajo la multa de dos pe&os 
por la primera falla, de 4 por la 2.'• y de 8 
poií la 3.a, los Escribanos que estén de se
mana . en los Juzgados para este servicio. 
Y ái los efectos; espresados en el art. oo de la 
Bcal Cédula de 30 -de Enero de 1835 re
mítase previamente al Sr. Presidente copia 
cerliiicada de este Acordado y del diciánieii 
de los Sres. Fiscales. Así lo acordaron y 
linnaron. • 

Y en cumplimiento de lo dispuesto per 
S. A. en Acuerdo de 22 del actual se pu
blica por tres números consecutivos para ge-

timos de peso por cada quintal con arreg'o 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. Los que gusten prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones firmadas 
y en pliegos cerrados al l imo. Sr. Presidenle 
ele la Junta con arreglo al modelo que se in
serta á continuación.' 

Manila 15 de Enero de 1859.=Manucl 
Marzano. 

Pliego de condiciones que redada esta Ins
pección general de acuerdo con su Con
taduría para sacar á pública subasta el 
picado del tabaco necesario para las la
bores de las fábricas , por medio de la 
máquina, ó máquinas de vapor, con su-
gecion á lo prevenido en las disposiciones 
vigentes. 

1. a El contratista so liará cargo de la 
máquina, utensilios y demás artefactos perte
necientes hoy dia á la Hacienda, así como 
del cumarin en que se halla colocada aquella 
á cuyo fin se redactará inventario formal en 
que se esprese el estado en que se encuentra 
cada objeto en el acto de la entrega. 

2. " Serán de su cuenta los gastos que i r 
rogare la reposición ó reparación de todas 
las piezas, que so inulilizaren por el uso ó 
por otra causa que no proceda do incendio, 
leí remotos, inundación ó huracanes, así como 
la conservación del camarin que deberá con-
linúar en su actual estado como lodo lo demás 
hasta el dia en que concluida su contraía 
verifique á su vez la entrega. 

3. a Estará obligado á tener en movimiento 
la máquina y conlinuar la picadura en todos 
los dias de trabajo de seis á seis. Si por sobrar 
existencias ú otra causa hubiere de suspen
derla algunos dias, la Inspección general cui
dará de avisarlo al contralista con dos ó tres 
de anticipación. 

4. a Tendrá obligación de picar y entre
gar en cada mes el número de. quintales de 
tabaco que las atenciones generales del con
sumo demandaren, sitndo de su cuenla la 
adquisición y colocación de cualquier arte
facto) iudispeiisable para cubrir su compromiso. 

5. a El labaco que á este lin le sea en
tregado, será en proporción de partículas, 
coutadillas y tabaco ew hoja, según se prac
tica en el clia, satisfaciendo los pedidos del 
contratista. 

()." El máximun de mermas que se abo
nará al contralista será el' 5 por 100 sobre 
la cantidad de tabaco que resultare limpio 
de cabezuelas palillos y amarras, según lo es
tablecido. 

7.a En el caso de no ser admisible al

guna partida de labaco picado que sea en-
tregado por el contralista, la Inspección ge
neral á vista del género, y según lo que 
resulte de su reconocimiento pericial, dis-
pondiá permanezca en depósito, ínterin se 
instruye el oportuno espedienle y resuelve 
lo que proceda por quien corresponda; de
jando de abonar ínterin tanto la cantidad 
que deba percibir por la misma, hasta ob
tenerse la res lucion definitiva. 

8. a Será obligación de la Renta poner el 
tabaco en las bodegas inmediatas al camarin 
de la máquina conforme se vaya entregando 
al contratista; y de éste el transporte á los 
tambobos existentes ú otro parage que se 
le designará dentro del edificio del ramo 
en Arroceros. 

9. a Serán de cuenta del contralista todos 
los gastos de combustibles faginantes trabaja
dores y cuanto emplee en el servicio de esta 
contrata. 

10. El tipo para abrir postura en canti
dad descendente será el de 87 y '/a céntimos 
por cada quintal de labaco picado; 22 y Ys 
céntimos por quintal que fuere preciso l im
piar y corlar las cabezuelas y amarras, que 
es lo que únicamente en la actualidad se abona 
al con Ira lista. 

11. Queda obligado el contratista á pro
ducir mensualmcnte cuenta del tabaco que 
reciba y entregue por todos conceptos, y en 
vista de este documenlo se le liquidará por 
la Contaduría el importe de esta atención 
y se le pagará. 

12. Par;i el recibo del tabaco, devolución 
del picado y demás respectivo al cargo y 
abonos se .entenderá el contratista con la 
Inspección general de Labores ó con el em
pleado que este Gefe oficialmente le designe. 

13. No tendrá derecho á reclamar prór
rogas ni indemnizaciones de ningún género 
por muchos que sean los títulos porque se 
considere acreedor á ellas en razón á ha
llarse torminantemenle prohibidas estas con
cesiones en los contratos con la Hacienda. 

l í . La contrata será adjudicada por el tér
mino de 4 años á contar desde el dia si
guiente á el 15 de Marzo de 18S9 que fenece 
la hoy vigente. 

13. En igualdad de circunstancias será 
preferido para la adjudicación de este ser
vicio el actual contratista D. Diego Viña en 
observancia de lo proscripto por S. M. en 
Real órden do 14 de Mayo último. 

10. La capacidad para licitar, se acredi
tará acompañando al pliego cerrado docu
mento que justificpie haber depositado en el 
Banco Español Filipino, ó en la Tesorería 
general de Hacienda pública la cantidad de 
2500 pesos, ó la obligación de un fiador 
de conocido arraigo que se comprometa á 
afianzarlo por igiml suma. 

17. Conforme vayan presentándose los i n 
dicados pliegos, procederá el Sr. Presidente 
á darles el número correlativo, calificando 
los que deban ser admisibles, y exigiendo 
al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que presente. 

18. Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición, no podrán re t i 
rarse bajo protesto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

19. A los diez miimlos de recibidos todos 
los pliegos procederá el Sr. Presidente á la 
apertura de ks mismos en los términos que 
prescribe la instrucción de 24 de Diciembre 
de 1856, tomándose nota por el actuario de la 
Junta, y adjudicándose en el acto el remate 
á aquel que ofrezca mayores ventajas á la 
Hacienda Pública; y si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales las sorteará el Sr. Pre
sidente por el método que crea mas conve
niente y sencillo, adjudicándose al favorecido 
por la suerte. 

20. Para que tenga efecto la contraía se 
someterá el remate á la aprobación de la au
toridad correspondiente, la cual obtenida, se 
notificará al contratista, para que afianzán
dose en cantidad de (1000 pesos para gar;intía 
y cumplimiento de la misma, otorgue la es
critura y retire el depósito. 

21. Los gastos que se origine en el otor
gamiento de la escritura; sus copias y tes
timonios del espediente serán de cuenta del 
remate. 

22. Se admitirán como fianza, á depósito en 
dinero, garantía de la Sociedad filipina, la 
de linca-, libres de ludo gravámen, y la de 
cualquiera olro particular de conocido arraigo 
que renuncie el beneficio de escusion y se 
comprometa de mancomún é insólidum con 

file:///


ol fiado, al exacto cumplimiento de cuanto 
estiaate este. 

Onoda :pik)hibido el admitir reclama-
cionestíú obst^Vácioncs sobre la' contrata que 
liemlah á modificar ú restringir el todo ó 
.i-iialqük'ra do las cláusulas de ella. Las que 
ocurran después de celebrado el remate, se 
harán ante la. Junta Superior Direcíiva de 
Hacienda en los U'nninos que prescribe la ley. 

24. Si apesar de las precedentes condi
ciones el contratista fallase al cumplimiento 
de lo estipulado procederá la Administra
ción á ejecutar el servicio por cuenia del 
jnismo y de su üador, hacú ndo uso de la 
fianza, y al embargo de bienes sulicientes, 
exigiéndoles los daños que por su morosidad 
se Juibieran originado, con arreglo á lo pre
venido ehi Iti instrucción, ya citada de 24 de 
Diciembre de 18o0.r=]3inondo29 de Noviembre 
de 18o8.=P. S.=Felix Gonzalez.=P. S . = 
Pedro Inigi iez.=Ils copia, Marzano. . 

MODEI.0 DE PROPOSICION. 
I). N . vecino de enterado del anuncio 

publicado en e l Bo le í i n of icial núm. habiendo 
llenado las formalidades establecidas en la 
condición 13.", como lo justilica el documeiUo 
que acompaña, se comprumetc á hacerse cargo 
de la contrata de picar tabaco por la suma 

-AS I c('nlinios quintal de tabaco picado 
y céntimos por cada quintal que limpie 
y curte sus cabezuelas y amarras, sugetán-
dosc á lo que en todas" y cada una de las 
condiciones insertas en el pliego unido al 
espediente de que se ha enterado á su sa
tisfacción, le puedan afectar. 

Fecha y firma, 
Es copia, Marzano. 1 

SECRETARIA DE LA JUMA DE REALES ALMONEDAS.= 
Se anuncia al público que el dia 28 de Febrero 
préesimo á las doce de su mañana ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Imendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de suministro de 
arroz necesario para atender al consumo de 
los presidarios destinados á la colección oe 
la Isabela y á los pedidos que hagan los 
celadores y partidas de Infantería destacadas 
en la misma, con sugecion al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

Manila 18 de Enero de 18o9.=Manuel 
Marzano. 
no / .¿oti|?V)HO'J- i w m ttH] ' tu^s-n ' i ' i t-..*.ui ->;>. 
Pliego de condiciones que redacta esta Di 

rección general, de acuerdo con su Con
taduría, para contratar el suministro de 
arroz necesario para atender á la manu
tención de los presidarios que trabajan 
en las prensas de la Colección de la 
Isabela, así como el que puedan necesitar 
los celadores y la partida de Infantería 
destacada en dicha jirovincia. 

J / El conlratista.se obligará á poner raen-
suahncnie á dispo^ipion del colector de la 
Isabela el arroz necesario para la manuten
ción de los doscientos cuarenla presidarios, 
qúe ségun instrucciones, deben . estar desti
nados en ja misma, cuyo consumó; ascenderá 
procsimamenie á noventa cávanos mensuales, 
y ademas otros veinticinco que podrán iie-
cesilarse para atender á los pedidos de los 
celadores y á la partida de infantería. 

2." E l contralista deberá lener constante-
mentí! en depósito en la cabecera de la Isa-
bt la una cantidad de granos suüciente'á cubrir 
144.atencioncs de dos meses; para lo cual, dicho 
colceUa' le_ dará cuantas noticias y . antece
den les pidiere sobre el particular. 

BV i \o se admitirá al contratista arroz de 
calidad inferior á las muestras que selladas 
y lacradas servirán de base para la subasta 
simultánea que se celebre en esta Capital y 
en La Isabela. 

4.a Si el contralista llevase por agua el 
arroz dejará á su paso en Maquila la can
tidad que le designe el coleelor para las aten
ciones de aquel punto. 
' o.a No siendo de la Hacienda el arroz 
que Heve el contratista se convendrá con el 
de las cohducciones , interiores respecto del 
flete que le haya de abonar cuando se ocupan 
en la traslación del grano los cascos y ba-
rangayanes conductores de tabaco. 

G.a v Será obligación del contratisla tener 
depósitos propios donde conservan el arroz, 
tanto en Maquila como en llagan; pero se le 
permilará guardarlo en los de la Hacienda 
cuando estén desocupadas de efectos bajo 
el concepto de que ni ella, ni sus funcio
narios responderán de las mermas perdidas 
ó averías que puedan ocurrir. 

7. a El contratista recibirá en fin de cada 
mes el importe del arroz que en el mismo 
hubiese entregado previa liquidación que for
mará el Inlerventoi de dicha colección con 
pf esóncia de ^ las órdenes cumplidas del co-
h/ctor diie , ekibirá aquel. 

8. ' Para el cumpfimiento de esta contrata 
¿é/'afiai'ízará el conlratista en la cantidad de 
m i l pesos, que se conservarán á deposito en 
la caja de la colección. 

9. a No pudiendo servir de base los pre
cios corricnles de la plaza para lijar el tipo 
correspondiente, mediante ú que e-1 que abraze 
tí^fá bohlrata tiene necesariamente que sufrir 
e l recargo de conducciones, mermas riesgos 
y;"otras atenciones que desnivelan los precios 
<í«ke •eésisíen en esta plaza con los que re-
^t^senta el artículo de que se trata puesto 
en la Isabela podrán señalarse cuatro pesos 
Cincuenta céntimos por cada cavan. 

10. El ramo de colecciones deberá abo
nar el importe del; arroz que consuman los 
presidarios; la Contaduría general de Ejército 
y Hacienda el que reciba la partida ele In
fantería, y los celadores cuanto necesitasen 
para su consumo. 

11. ! Si no aprontase el contratista el arroz 
necesario, según las necesidades que ante
ceden lo adquirirá el colector en la provincia, 
cueste lo que costare; y de los mil pesos 
ecsistenles en depósito deducirá la diferencia 
entre el precio de contrata y el que liubiere 
pagado. 

12. La contrata durará tres años, A ( < mar 
desde la primera entrega de arroz, debiendo 
dar conocimiento de'esto el colector para que 
conste dicha circunstancia en el espediente. 

13. Los licitadores que han de ser con
vocados con treinta dias de anticipación y de
signación del dia en que se ha de reunir 
la-Xunta de Reales Almonedas, presentarán 

u l Sr. Presidente sus respectivas proposiciones, 
firmadas en pliegos cerrados, bajo la fórmula 
precisa, que se designa al final, sin cuyo 
requisito de rigor, no serán admitidas, in 
dicándose en él sobre además la correspon
diente asignación personal. 

14. Al pliego cerrado deberán acompañar 
por separado el documento que justifique el 
depósito, si se hubiese hecho ó el de la So
ciedad ó particular que acredite la capacidad 
del lidiador, y se comprometa á depositar 
por él los mil pesos, de que trata la con
dición 8.a 

l o . Scgnn vayan recibiéndose los pliegos 
y eahíicándose las fianzas de licitación, el 
Sr. Presidente dará número ordinal á his que 
sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

1G. Una vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse bajo preteslo alguno, quedando 
sugetos a las consecuencias del escrutinio. 

17. A los diez minutos después de re
cibidos todos los pliegos que se hayan pre
sen lado se dará principio á la apertura y 
csc&utinio de las proposiciones, leyéndolas el 
Sr. Presidente en alta voz y tomando el Es
cribano nota de cada una de ellas. 

18. Si resultasen empatadas dos o mas 
proposiciones se sortearán en el acto por el 
método sencillo que determine el Sr, Pre
sidente y si aun en la forma de la propo
sición hubiere dudas las resolverá la Junta 
dicidiendo en caso de empate el Sr. Presi
dente. 

19. No se admitirá proposición alguna 
que altere ó modifique en lo mas mínimo 
este pliego de condiciones. 

20. Los pliegos cerrados que puedan pre
sentarse en la Isabela serán abieitos por la 
Junta subalterna para hacer constar lo que 
resulte remitiéndolos además á esta Capital 
con el espediente para que se adjudique en 
el último resultado el servicio al que mejor 
proposición haga aquí ó en dicha provincia.= 
Jiinondo 12 de Noviembre de 1858.=Sanliago 
García Salas.=Genaro Rienda. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n á que se refiere l a condic ión 
12.a del pl ief /o. 

Sr.'Presidente de la Junta de 
Reales Almonedas. 

D se compromete á 
suministrar el arroz que necesiten para el 
consumo de los presidarios que trabajan en 
las prensas de la eoleeeion de la Isabela 
y la partida de Infantería destinada en dieha 
provincia abonándole la Hacienda 
por cavan; conipronieliéndose igualmente á 
faeilitar la cantidad de dicho articulo que 
para igual objeto necesiten los celadores de 
dicha colección, los que satisfarán el misnio 
precio que la Hacienda, y finalmente se su
jetará en un todo lo demás al pliego de 
condiciones publicado al efecto en el Bole l in 
of ic ia l . 

(Fecha y firma del interesado.) 
Es copia, Manuel Marzano. 1 

COHFOMCIOAES. 

JUNTA DE COMERCIO. 
Hallándose vacantes las plazas de catedrá

ticos de idioma inglés, y de teneduría de 
libros por partida doble, para proveerse con 
los sueldos do su clase, la primera en pro
piedad, y la segunda interinamente por el 
término cíe un año; se llama á los aspiran
tes que al efecto se consideren aptos, los 
cuales habrán de presentar sus solicitudes 
dentro de quince dias. 

Secretaría de la Junta 19 de Enero de 1859= 
José Corrales. 1 

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO. 
Por providencia asesorada de esta fecha, 

á solicitud de parte interesada, se ordena á 
los que tengan en su poder bienes pi rlene-
eientes al finado D. José Oyanguren, concur
sado en esta dependencia, los pongan desde 
luego á la orden de dicha jurisdicción. 

Escribanía n i a v o r de Comercio 25 de Enero 
de 18o9.=Luis Alemije. 2 

SOCIEDAD FILIPINA DE FIANZAS. 
E l domingo 110 del corriente á las once, 

de la mañana sé celebrará Junla general de 
accionistas en la Sala de despacho del Real 
Tribunal de Comercio, para la elección de 
oficios, entre los cuales será uno el de Se

cretario; y tratar de otros asuntos que in
teresan á la Sociedad: se publica para cono
cimiento de los Sres. Sócios. 

Mi-ii ia 24 de Enero de 1859.=E1 Director 
de turno, Tomás R. y Castro. 2 

S E C C M RELIGIOSA. 
DIA 27 DE ENERO. 

J U E V E S . S. Juan Cr i sós tomo Obispo Confesor y 
Doc to r y S. Vi ta l i ano P . 

Usté Santo nació en Antioquin, de padres nobles 
y muy ricos, quienes cri«ron n Crisóstomo con mu
cho esmero, y le dieron un excelente maestro. E r a 
en aquel tiempo Obispo de Antioquia Melesio, el 
cual ganó a Juan para Jesucristo, hac iéndose cris
tiano, como igualmente sus padres; y después de su 
conversión se deiticó el estudio de las divinas letras 
y a la Sagrada Teo log ía . Pasado a lgún tiempo, se 
retiró á una cueva, donde vivió dos anos ú n con
versar con persona humana, ejecutiindoso en la lec
ción de la Sagrada Escritura y en la contemplación 
de las divinas perfecciones, domando su cuerpo con 
ásperas penitencias y rigurosos ayunos. Por su gran 
mérito y provada virtud fué nombrado Obispo de 
Constantinopla, cuya diócesis gobernó con gran sa
biduría y madura prudencia. Kscribió muchas y ex
celentes obras, llenas de erudición y de piedad cris
tiana, y sobresal ió en la elocuencia extraordinaria
mente. No calló la verdad a los Príncipes y Sobe
ranos, por cuya causa padeció destierro y persecu
ción. Finalmente, lleno de merecimiento subió al 
cielo á recibir el premio de su virtud y trabajos, 
en 27 de Enero de 407. 

SANTO DE MAÑANA. 
V I E R N E S . San J u l i á n Obispo Confesor y la Tras

l ac ión de Santo T o m á s . 

Don Francisco Garda Ortiz, Licenciado en 
Jurisprudencia, Dignidad de Arcediano 
de esta Santa Iglesia Catedral, Vicario 
general. Juez Provisor y de Capellanías 
de este Arzobispado, etc. 

llago saber; que por f.dlecimiento del Ton-
suriáta D. Gregorio Rusta man le, se halla va
cante una de las Capellanías fundadas por 
I) . Martin Martínez de Tejada, del Patronato 
del Escmo. é Il lmo. Sr. Arzobispo, con el 
capital de cuatro mil pesos impuestos á pre
mio y carga de una misa cada semana por el 
alma del fundador y la de su esposa Doña 
Josefa Romero, ó de las que sean mas del 
agrado de Dios Nuestro Señor, á cuyo goce 
son llamados los hijos y descendientes de dicho 
fundador, para que los que se crean con de
recho á tenerla, se presenten en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado, á 
deducir el que les asista con la documen
tación necesária en el pcreniorio t é iminode 
veinte dias contados desde la data de este 
edicto, bajo apereibinnento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Manila 2tí de Enero de 18§9 .= 
Francisco G.* Ortiz.=Por mandado de su 
Señoría, Yicente C uyugan. 3 

Don Francisco García Ortiz, etc. etc. etc. 
Hago saber, que por fallecimiento del Pres

bítero D. Santiago del Rosario, Cura Párroco 
del pueblo de Boac de la provincia de Min-
doro, se halla vacante la Capellanía fundada 
por I ) . José Tuason, del patronato del Escmo. 
é i l lmo. Sr. Arzobispo, con el capital de dos 
mil pesos impuestos á pensó redimible ó al 
quitar, á un cinco por eienlo de rédito anual, 
con la carga de cuarenta misas al año, que 
deberá decirlas por sí necesariamente al be
neficiado, siendo Presbítero, ó por otro que 
lo sea, no estando así caracterizado en su
fragio y beneficio del alma del fundador, para 
que son llamados en primer término Don 
Domingo Tuason, hermano de dicho fundador, 
en segundo el pariente mas cercano de este; 
en tercero el huérfano-de padre y madre, ó 
al menor del primero, siendo pobre'del pueblo 
de Binondo, en cuarto los de los otros pue
blos que tengan dichas cualidades y circuns
tancias, y á falta de estos cualquiera pobre 
del espresado pueblo, aun sin ser huérfano, 
para que los que creyéndose con derecho á 
su obtención puedan presentarse en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado con 
los documentos necesarios á deducir el que 
les asista en el perentorio término de veinte 
dias á contar desde la data de esle edicto, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Manila 26 de Enero de 1859.= 
Francisco G.a Ortiz.=1*01' mandado de su 
Señoría, Vicente Cuyugan. 3 

España se muestra resuella á asociarse al 
gran movimiento mercantil que tan estraor-
dinario impulso está dando hoy en toda Eu
ropa al desarrollo de esos intereses mate
riales, pimiento sólido é inquebranlable de la 
paz y del bienestar de los pueblos. Casi 
todos los ferro-carriles peninsulares revelan 
acrecimiento de actividad, y, aun cuando nada 
de esto supiéramos, los estados oficiales de 
esportacion é importación descubren que las 
traiuacciones van siendo mas numerosas cada 
año. Nuestros fondos han logrado en el cs-
trangero bastante mas favor del que tenían, 
y las acciones de nuestras grandes socie
dades, que apenas hallaban tomadores hace 
algunos meses, se hacen á buenos tipos de 

cambio, como sucede con las del r 
moviliario, que son las que hoy ar!; 
mayor estimación. Entre nuestros "fon'Cl 
les, el de Rarcelona á Mataré seH!íl 
el estrangero á 103 por 100 y los S 
blanch á Reus y Sevilla á Cádiz á | J 

En cuanto á acciones industriales ^ 
muy solicitadas por toda Europa, i ' , , " 
Crédito moviliario han obtenido en nocí! 
ses una mejora de 400 francos, y casi J 
las demás adquieren de dia en dia «J 
estimación. 

Rasta esta ligera ojeada que acabanih 
dirigir sobre el horizonte mercantil, 
prender que estamos abocados á o,.6 
acontecimientos financieros, anunciados^ 
insiinto de la especulación, que al i n l 
juzga de las situaciones y las aprovccW 
ocasión se muestra favorable para W 
á las grandes empresas. Por eso, dice J 
nódico de Madrid, vemos anunciada k 
nalizacion de Suez; por eso se prepar, 
Francia el planteamiento de numerosas 
ciedades anónimas; por eso se ha constii, 
nuestra sociedad del ferro-carril del I 
con el capital de 200 millones de francos 
siendo de estrañar que inmediatamente i 
encontrado simpatías y un apovo decid 
no solo en el estrangero, sino'en Esn 
Todas sus acciones están solicitadas, y , 
que no conocemos todavía las bases I 
que se funda, creemos que ha debido ( 
tribuir mucho á su buen éxito la den 
tracion rigorosa de los rendimientos asegurj 
á los accionistas, por una acertada Vj, 
nación de la esplotacion de varias mjjaj 
hulla con la de cuatro grandes ramáV 
ferro-carril, además de la via general; de i 
que esta sociedad abarcará todo el tráfico 
mas de la cuarta parte de España, 1 
todo el Noroeste de la península. 

Las minas de Huelva, el canal de Tai 
rite, los ferro-carriles de Barcelona y Zj 
goza, el de Bilbao a Tudela, los que se es 
construyendo en el Medio-dia, y otras 1 
presas preparadas en España; los grandes p 
yectos concebidos en el estrangero, ii 
anuncia un porvenir halagüeño, del cuali 
tamos seguros sacará el mejor partido m 
tro pais, ahora que descansa en la confiai 
y la seguridad que no puede menos dei 
pirarle el Gobierno conciliador y ansioso 
la prosperidad nacional que hov rise i 
destinos. 

E n el Herald de Sidney, correspondief 
al dia 26 de Noviembre últ imo, leemos 
que sigue: 

«Ayer arribo á este puerto el hermoi 
cl íper Flyaway de 1275 toneladas, capilí 
Trundy, procedente de Nueva-Yort 
donde salió el 24 de Agosto último,: 
Flyaway es uno de los mas espléndii 
buques que han visitado este puerto:i 
c á m a r a tiene mas bien la apariencia^ 
un sa lón de recreo que de c á m a r a de. 
buque mercante .» 

Este magnífico cliper, do que habla 
Herald y que en breve debemos veri 
la b a h í a de Mani la , es el que hemos i 
d io en otra ocas ión , es tá destinado á íiba 
dorarse en la mat r ícu la de Manila con 
nombre de Concepción por cuenta de 
casa Bustamante y Sobrinos de este í 
mercio. Celebramos la entrada de tan h 
moso buque en nuestra mat r ícu la , en 
cual se hacen ya notables el número 
condiciones de los que emplea en el i 
mercio de Ultramar. 

S e g ú n carta de Albay del 19 do o; 
mes, que tenemos á la vista, hablan t 
t rado en aquella semana, procedentes 
Manila, los buques José Francisco., $ 
liante. Griego, Légaspi, Pelayo y iVtó 
Lucero. E l a b a c á se vend ía a % 3'50' 
la mayor parte de los pueblos y á 3' 
Bacon. 

Con fecha 17 del corriente nos ^ 
nuestro apreciable corresponsal de TaJ 
bas lo que sigue: 

«Se han emprendido en esta provincia? 
actividad diferentes obras de conveniefl'J 
salubridad pública como son, algunas de el» 
terraplenar los silong ó pisos bajos de 
casas, donde e n ' toda esta cabecera ^ 
aguas estancadas que aumentaban, comf; 
natural, las calenturas que en la pres' 
estación reinan todos los años; se vá á $ 
una nueva plaza llamada del Príncipe A l ^ 
cuya medida estaba reclamada por sí 
porque el solar destinado á ella dra ijj* 
dazal inmenso, que está ya t e r r a p l e n é • 
parle y cuyas emanaciones perjudicaba '̂ h\ 
toda esta cabecera. Se están recompon16', l"! 
puentes y caminos, que habian padecido'J s| 
cho en ios temporales que aquí han ^'L 
zado á cesar. Está en construcción una e'lj 
crosa y recta carretera á la mar, de:í,t5¿ 
guas, de tiran utilidad é imporlancia Pa^,J \ 
provincia: dicha carretera quedará conc ' • J*1 
dentro de cinco ó seis meses y su con5' ; 1 
cion es tan esmerada como en Europa-^ 
de piedra formando lomo ó vertientes, con .. 
cuneta á cada costado. El dia 18 ha T 
de esta provincia para tomar posesión ̂  
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Í d i n n de Adminislnclbr genera! de 
mjevb í1eflmr0 ,.?s 'islas.. (1 Sr. D. Sebastian 
Correos do ^ ' i^^ncTor do Kcnlas que fué 
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1,10 ll0 L"ecuerdos por sus prendas per-
de su partida tuo uu-¿i'íilos ¡re 

pnt 
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(a nocli'- antes 
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le ff el 

. serenata de despedida por 
iquiado con una ^ ^ en)piados de la 

^ m.ú-JfL¡nn- españoles y principales lo 
Administración i a cn la mariaTia de Sll 
acompañaron nnsui 
ma r c h a.» — 

f os en el alma ^ la lalta ^ 
nns impifla insertar dos estensos 

^ f v X s con q u i nuestro apreeiablc colega 
ali Cnmercio, demuestra en lógica contmi-
'i1 míe á personas ilustradas y res-
^ M ^ o r ^ o s t i i u l o s l o s puede l ia-
P Z él el Comercio, escribidores, 
" 'b ice 'que hemos huido del debate en 
. I terreno de ¡a ciencia; se equivoca: no 
hinmos porque no podemos: estamos muer-
+ s Ha sido superior á nuestras fuerzas 
el espanto que nos produjo tanto saber. 
Quizas hubié ramos resistido k embestida 
de Planto, Terencio, Aris tóte les , Pol i fe-
mon, Zoilo, Aristarco, Tolomeo Fi ladel íb y 
los liabitantes de Smirna; pero al vor a 
Fichte y á Hegel y sobre todo á Gítllopis 
(•Conoce alguno de los lectores á este 
«eñor?) inclinamos la cabeza al nu lo golpe 
que nos ha j-uesto fuera de combate. 

Tiene razón nuestro colega: No hay lí
mites en nuestra ignorancia; estamos sobre
cogidos; somos desatentados; nuestra ver-
gilenza da lástima, y carecemos de los co
nocimientos -periodisticos que el desplega 
en frases de tan buen gusto como las 
subrayadas; pero le suplicamos nos deje 
resucitar un instante para decirle (y no 
ojvide el consejillo que le hace falta porque 
es adolescente) que la lógica suele estar en 
razón inversa do la virulénc.ia de la forma, 
y que no es leal n i admitido en ocasión 
alguna desfigurar un hecho ó una frase 
para combatirlos. 

Permítanos añad i r que los nombres pro
pios que figuran en su árt ículo de ayer 
bien podían habérse le (jue.da.do en el t in 
tero: no había para que sacarlos á plaza en 
esta ocasión y por tan poca cosa. E l Seño r 
de Marcaida es una persona que nos me
rece el mayor aprecio: estamos ciertos de 
que nadaba quedado en su corazón , como 
nada hay en el nuestro, por resultado de 
la polémica decorosa que tuvo con el So 
letxn en 1856. A l joven Rocha, de grandes 
esperanzas como discípulo de la Acade
mia de dibujo, le dimos á entender en 
1857 que no andaban acertados los que. 
un año antes, lo hab í an comparado á 
los grandes maestros. ¡Mr. Simonsen! ¿Ha 
leído el Comercio lo que oscribíó y publicó 
Mr. Simonsen en Hong-kong? Léa lo y 
tendrá por floja la que llama filípica del 
Boletín; si lo ha leído, nuestro cólega, 
al diii^ii-nos este cargo, se sentía verda-
'h'raniente enfermo, como lo hacen pre
sumir algunas otras frases de su articulo. 

No hemos dicho todavía cual es el mo 
hvo, único, que nos ha obligado hoy á 
contestarle, sin embargo do nuestro ante-
nor propósito. Los Editores do la Ilus
tración filipina, per iódico antes atacado 
que nacido, tienen destinado al Comercio 
el primer ejemplar de cada n ú m e r o . Los 
uniros lledactorcs de aquella conocen los 

nmites de la crít ica y esperan la del Co-
inercia, dispuestos i á escuchar cuanto sea 
(. a o P01 Ia r azón de un Aristarco; pero 
81 da en zumbar á sus oídos a lgún Zoilo, 
créalo nuestro apreciable y enfadado có-
egf^ se les dará un ardite por ello: y 

entre varios textos que para el caso está'n 
^opiando, se encuentra uno de nuestm 
^loratin que vendrá entonces como de 
molde: 

AQ critica majadera 
''e los dramas que escribí , 

1 edancio, poco me altera: 
Mas pesadumbre tuviera 
81 ^ gus t á r an á tí. . 

VARIEDADES. 
i : 

I S ^ ^ h ; 1 ' 1 0 ^ tom;imos del C a m -
^ que nern.w! u con "sura los deseos de 

^ n t o ^ í í l ^ cl or%™ de su doscu-
consirucci'nn J e?ndoSe comí) argamasa en la 
Í n m e d S 0 ^ ele Bab^el. en cuyas 

tüaba % l bemn3' la cual ^ n a b a ' ó Sé 
lninas que hn, as!a!tlco' como sucede en las 
vülgar¿eutP ^proXímasá Alicante' conocidas 
^ Desde . nn in nombre dc cüevasi dQ ^ aqueila remota época se conoció 

su cualidnd de impermeabilidad, y se adoptó 
con Imen en la soberbia liabilonia, ciivcs 
edificios para librarlos de la humedad que en 
ellos produclVm las iulillracíoncs del Hofiáfra-
les que- la ¡líiMvesaba descansaban sobre bó
vedas clibiéi ias clb ast'idío. Sus celebres pi n-
siles ó jardines en las azoteas de aquella estensa 
población eslabau sobre pavimentos de asfalto, 
por cuyo medio no perjudicaba su humeefad á 
los muros y restos del edificio. 

Los egipcios lo emplearon para sus cé
lebres í^ilos ó graneros, pues en ellos se conser
vaba el trigo gran núméro de años, en el 
mas perfecto estado; y según cuenta el sabio 
Lamartine, en la história de, sus viajes, lo 
usaron también para nidios, pues dice que 
en sus eseursioues al alto Egipto halló en 
un nicho cubierto de asfaUo.una mómia per-
íeclamenU; conservada, la cual, según los 
signos de un pergamino que tenia en la mano, 
hacía mas de 7(30 años que estaba allí en
cerrada: y aun añade aquel célebre histo
riador que eií; tanto liempo no se habían 
completamonle marchitado U;s llores rialu-
rales de una corona que ceñía la frente de 
la expresada mómia. 

Del tiempo de ios romanos existen también 
en España vestigios de varias obras de as 
falto, de las que solo recordamos el pavi 
mentó dc un antiguo templo derruido hov 
día, y que sirve de era para trillar en ty 
pueblo de Ilospilalet, próximo á Barcelona, 
y la carreleia antiquísima que parlirndo de 
ia Ríoja easlellana, v;í á parar á Galicia: el 
firme de esta carretera es de asfalto, y á ello 
se debe su fabulosa duración, y que "á pesar 
de estar hace siglos abandonada, ni las aguas, 
ni la vegetación, que reunidas borran lo.s 
vestigios de todo lo que existe, la hayan,com
pletamente destruido. 

A la caída del imperio romano, ya sea por 
haberse agolado las minas de asfalto hasta 
entonces conocidas, ó por haberse destruido, 
se olvidó completamente el asfalto y sus apli
caciones, hasta que en el siglo pasado un 
mineralogista francés, buscando en el valle 
de Tarbes unas minas de carbón de piedra, 
encontró ía roca asfáltica. Descubiertas poco 
después las abundantes minas de ZeizeL, se 
empleó el asfalto en la vecina Francia,-y par-
licularménte en París, en los paseos, en las 
calles y plazas, Cn las fortificaciones, en los 
hospitales, cuarteles, cárceles, cabalicri/as, 
portales, pálios, tejados, azoteas, estanques, 
albercas, acueductos, calzadas, y para cuai.-
tas obras es necesária una sustancia impe
netrable á la humedad, dura, tersa, y poi 
lo lauto fácil de limpiar, y que reuniendo á 
la par las ventajas de la piedra y del plomo 
en planchas, no tenga ninguno de sus in
convenientes, y sea al mismo tiempo mas 
económica. 

Todas estas circunstancias y ventajas, rcnñe 
el asfalto, pues si bien en'algunos puntos 
es quizá mas barata la piedra, no es igual 
su ciuracion, porque el enlosado de asfalto 
es eterno; teniendo la inapreciable ciremi---
laneia de que los ma« pequeños fragmentos 
pueden aprovecharse, pues cual el plomo 
vuelve á fundirse una y otra vez, siendo siem
pre, igual su dureza y cualidades; y hé aquí 
cl motivo de ser el asfalto mas económico, 
que cuantos pavimentos se conocen. Si al 
construir un edificio se pusiesen de asfalto 
todos sus pavimentos, estos durarían mas 
que aquel, y cuando por cualquier accidente 
ó después de muchos años se demoliera, los 
mismos pavimentos, vueltos á fundir, ser
virían para él que en el mismo sitio se ree
dificara, constando solo esta segunda apli
cación la tercera parle del primilivo coste, 
é sea simplemente ia mano de obra. 

Su tersura, el no producir polvo alguno 
con el roce, y la circunstancia de formal 
una sola losa 'de una supeficie casi exacla-
meiite plana, dan á conocer fácilmenle su 
útil aplicación en paseos, aceras, hospitales, 
cuarteles, cárceles, almacenes y graneros; y 
con mas razón aun si se atiende no solo á 
que naluralinente está siempre limpio el pa
vimento de asfalto, sino que por su dureza 
y por las cualidades de la sustancia bilu 
miñosa que le sirve de núcleo, no dá paso 
á los raiones ni á ninguna clase de saban
dijas é insectos que tantos daños causan á 
menudo en los graneros y comestibles. Su 
impermeabilidad, ó sea el. impedir las in
filtraciones interiores y exteriores del agua 
ú otro cualquier líquido y el poder aplicarse 
en las paredes á todas alturas, le hace casi 
indispensable para el revestimiento de los es
tanques, lagares, canales, acueductos y al
bercas; y .si , además se atiende que su peso 
específico es menor que el de la baldosa, 
se conocerá cuán ventajosa -y útil debe ser 
su aplicaron en azoteas y-tejados. 

Existen en España várias minas de asfalto, 
pues casi piíede asegurarse^u existencia próe-
sima á las minas de carbón. Las que hoy 
día se Csplolán, destilándose sus breas en 
fábricas montadas al efec¡o, son en la pro
vincia de Sória y en Torrelapaja, próximo 
á Galalayud. Son'de encélenle calidad, muy 
abunda ni es y preferible su brea destilada á 
las del extranjero. 

La brea que se obtiene por la descompo
sición del carbón de piedra en las fábricas 
de gas sirven también, después de conden-
sadá yídepurada de los aceites esenciales que 
contiene,; para la fabricación de asfaltos que 
se llaman artificiales, y que dan los mismos 
resultados quedos hechos con brea asfáltica, 

•y mejores que estos últimos en las obi'as Jii-

práulicas, si se hace con esmero y ¡conocí-
iñicnto y no rutinariamente la mezcla de la^ 
suslanciaí, que entran cn la composición del 
asfa'llo, y sobre lodo la depuración y soli
dificación de la malcría bituminosa. " 

Creemos, pues, que las obras de asfalto, 
ya natural, ya artilicial, que empiezan hoy 
á ser frecuentes, tanto en opras públicas como 

[de particulares, lo lian de ser cada día mas: 
pues no hay la menor duda dc qne no existe 
materia alguna que en ciertos casos pueda 
suplirla, ni que se le pueda comparar en 
duración y baratura, circunstancias que por 
sí solas, sin atender á las demás que hemos 
mencionado, le harían recomendable en todos 
conceptos. 

Leemos en una carta de L ó n d r e s los 
siguientes curiosos pár ra l 'os : 

«Un filósofo decía que daría cualquier cosa 
por adquirir una idea nueva. Pues allá vá 
una que no cederá en novedad á la des 
cripcion de los habitantes dc la luna. La em 
bajada de lord Elgin al Japón ha revelado 
al mundo el inesperado descubrimiento de 
que la nación japonesa es la mas civilizada 
del mundo, sin eselusion de la Francia y 
la Inglaterra. La cosa no tiene duda. Las 
cartas de lord Elgin y las de todos los in
dividuos de la legación están perfectamente 
acordes en el aserto y en los pormenores 
dcscriplivos que lo confirman. En el Japón 
no hay mendigos, no hay prostitución, no 
hay ladrones. Los caminos' son perfectos; las 
costumbres suaves; el gobierno, aunque des
pótico, benéfico, paternal y tolerante. Los japo 
neses están muy adelantados en las ciencias 
prácticas; construyen máquinas de vapor, ba
rómetros, termómetros y otros instrumentos 
científicos. Sus tejidos'de seda y sus bar 
niecs y lacas son superiores á todo lo qm 
hacen en esto género las naciones europeas. 
La capital, Yeddo, contiene una población de 
d.s millones de habitantes, sin calles oscu
ras, sin barrios infectos y húmedos, como los 
hay en Lóndres y en í 'arís. Hay en ella 33(i 
príncipes herediiarios, cuya opulencia es tal, 
que cada uno tiene cinco ó seis palacios en 
la capilal, además de vastas posesiones en 
las provincias. Hay calles que tienen tres le
guas de largo, perfectamente empedradas y 
alumbradas. Una de las singularidades mas 
notables de este pueblo es el aseo que ob
serva en sus personas y habitaciones. Son emi
nentes en agricultura, y cultivan todas las 
producciones necesarias para su alimento y 
para todas las exigencias de la vida. Si se 
han suslraido hasta ahora al trato de las 
demás naciones, no ha sido por una vanidad 
estúpida, como lo han hecho los chinos, sino 
por teníor de inficionarse con vicios que des
conocen. Ahora han tenido cl buen juicio 
de_ desengañarse, y desde la espedicion 
del almirante americano Perry se han con
vencido- del provecho que sacaron del co
mercio esterior, y del cambio de ideas con 
naciones adelantaclas. Por éfetb se han pres
tado con tanta facilidad á las proposiciones 
de lord Elgin, y han sancionado un tratado 
en que predominan las ideas del libre tráfico. 
Los eimladanos de la legación han penetrado 
muchas millas en lo interior, y en todas 
partes han sido recibidos con urbanidad y 
benevolencia. Es de esperar que m. tarden 
los viageros europeos en esplotar esta vasta 
mina de descubrimientcs y curiosidades.» 

Si non e vero e ben tróvalo. 

irritó tanto, que cojió las banquetas de los 
[laicos y del parterre y las arrojó al asesino 
cn medio d< 1 escenario. 

SECCION i t I E R C A M I L . 

E S P O R T A C I O N . 
F r a g a t a inglesa Veritas, p u r a Cork . 

540 picos de, sibucao, 12,330 H . d ^ a z ú c i i r de la 
Pampanga y 12 cajoncitos de íi 500 cigarros de 2 * 
cortados. 

F r a g a t a e s p a ñ o l a Emigrante, p a r a Macao. 
100 picos do café limpio, 2,034 libras de grana, 

18,000 pesns cn plata, 200 cajoncitos de a 500 c i 
garros de 2.- l iábanos y 120 id. de a 500 id. dc 2.• 
cortados. 

F r a g a t a e s p a ñ o l a Emigrante, p a r a Habana. 
1,100 picos y 39 cates de jarc ia dc abacá y 1,070 

cavanes de arroz pinagua. 

D a r c i holandesa líillinton, p a r a Sidney. 
5,430 picos de azúcar de la Pampanga, 2,600 id. 

de id. Cebó, 914 id. de id. Iloilo, 575 id. de id. Taa», 
42 id. de jarc ia de abacá, 410 cajoncitos de a 500 

cigarros de 2 . ' habanos y 1,810 id. de á 500 id. de 
2. • cortados. 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
IIASTA LAS DOCK DEL DIA DK AVER. 

. COSTUMBRES INGLESAS.—DOS nobles hijos de un 
baronet, los señoresPalk, uno de ellos miem
bro del Parlamento, y el otro empleado en 
la Cámara de los Comunes, se encontraron 
días ¡jasados en una l i nda de Londres, donde, 
á consecuencia dé acaloradas coiilestaciones 
relativas á los privilegios del aíortunado he
redero primogénito, se agarraron á puños, 
dando allí, el, lejislador y el empleado, una 
dc esas tristes escenas de bárbaro pujilalo 
de que conserva la supremacia, ó el eselusivo 
privilegio, el Ueino-Unido. 

UNA (.CESTIO.N QIE RE.NACE.—Esta cuestión es 
la de la cremación de los cadáveres, para 
abolir los cenini leños, y i i l i l i z a r mejor sus 
terrenos, especulando c ó n d i l o s , que es el gran 
busilis de los industrialistas fanáticos. El día 
de difuntos ha vuelto á dar vida á esta 
cuestión económico religiosa, que pretende 
reemplazar los cementerios con los sacrofebos 
(lugar donde se quema á los muertos). El 
público de París está dividido en dos cam
pos; los necropolófobos y los necropolólatras. 

ECONOMÍAS DEL SULTÁN.—En prueba de las 
economías que van introduciéndose en la ad-
ininislracion del Imperio turco, el Tíwgs cila 
ej i''galo que el Sultán acaba de hacer á la 
princesa Matilde, prima del Emperador de los 
franceses. Consiste este regalo en un magnífico 
tapi/., cuyo valor es de 3 á 4,000 libras ester
linas. Las estancias de los poetas que le sirven 
de franja ó cénela, tales como: «La rosa del 
"jardin; el pimpollo,de las delicias, ele.,» están 
figuradas en perlas y esmeraldas. En el paño 
dé oro que se compone este tapiz, la sentencia 
del Koran, que ocupa el centro, está formada 
de diamantes del mas alio precio. 
• fjup hl9..uooi. .asísluí') U'»'"' e. ii iuq;^8MttorbhoQMq 

TRA(;ÍÍDIA Y NO EIGLRADA.—Los diários rusos 
refieran que el lendr Molmanoff ha matado 
en la escena á la prima donna Averonich, en 
el teatro de San Petersburgo. El públieo se 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Ca|>iz,bergantin-goleta n ú m . 116 Venancio, en 

12 días de navegac ión , con 1,050 cavanes de palay, 
50 picos de hyos para arcos de barriles: consignado 
á Doña Maria Rujas, su patrón Román del Rosario. 

De Zambales, pailebot miro. 65 San Manuel, en 8 
dias de navegac ión , con 3,000 rajas de leña y 400 
cajones vacios: consignado á D. Paulino Navales, su 
patrón O. Leocadio Onativia. 

De Darigayo en Union, pontin núm. 214 San Ce-
l idonio , en 8 dias do navegac ión , con 1,788 fardos de 
tabaco: consignado á D . Narciso Padilla, su patton 
D. Nico lás Pons. 

De Bataan, goleta n ú m . 128 Resoluc ión, en 1 I j S 
dias de navegación, con 84 tablas smdos y 28 trozos 
de mangachapuy: consignado á I ) . Pedro Gorostiza, 
SU patrón Jul ián Dalmasio. 

De Tabaco, bcrgantin-geleta Casaysay, en 4 dias 
de navegac ión , con 1,250 picos de abacá, 40 id. do 
cuerus de- carabao y vaca y 18 id. de balate: con
signado á los Sres. Russell y Sturgis, su capitán Don 
Antonio Kchavwrria. 

De Calapan, pontin núm. 43 Rosario (a) Lanto, en 
3 dias de navegac ión , con 224 piezas de caUntas, 
8 s ü tablas qui/.ame y 28 piezas do cueros de ca
rabao: consignado á D . Mí'tias Basa, su patrón F e 
derico Agui leña . 

De llocos Sur, pontin núm. 14 San Vicente, en 
6 dias de navegación, con 91 cajones de añil, 700 
cestos de panocha, 100 picos de cebollas, 100 fardos 
de mecatillo y 34 cerdos: consignado al patrón Kus-
taquio Fos Prudencio y de pasageros 6 chinos. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Zambales, paneo núm. 104 Sfa. M ó n i c a , su 

patrón D. D á m a s o Rivera. 
Para La^onoy en Camarines Sur, goleta número 

184 Curmencita y Rafaela (a) Balverde del Majano, 
su patrón i>. Juan de los Santos. 

Para Casiguran en Albay, bergantin-goleta nú
mero 52 N t r a . Sra. de Loreto, su patrón Santos 
Francisco. 

Para Zambales, panco n ú m . 233 Sant ís ima T r i 
n idad , su patrón Lucio Arbiso. 

Para Misamis, goleta núm. 100 Dolores, su pa
trón Víctor IJamenta. 

Para ¡ locos Sur, panco núm. 374 Esperanza, su 
patrón Pedro (¡ui l lermo. 

V I G I A D E M A N I L A . 

OIA 26 D K E N E R O D E 1859. 
E l Corregidor á las doce y tres cuartos de ayer 

tarde. E l bertíantin anunciado es i n g l é s se hulla á 
8 millas dentro de bahía. 

A las cinco la atmósfera clara, viento E . galeno 
y mar en calma. 

Eli Corregidor á las cinco y media, viento N. E . 
flojo y mar llana. E l bergantín i n g l é s entrante á 
12 millas dentro de bahía. 

Al amanecer do hoy la atmósfera calimosa, viento 
N. N. E . flojo y mar llana, y en la esploracion el 
bergant ín ing lés entrante se halla fondeado en la 
barra. Una de las fragatas emericanas surta en la 
barra dió la vela anoche para su destino. 

VÁ Corregidor á las nueve y tres cuartos de cata 
manana, viento N. K . flojo y mar llana. Dos bergnn-
lines-goletas entrantes se hallan á 10 millas dentro 
de bahía, y una barca á 9 millas O. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento y mar 
calimosa. 

E l Corregidor á l»s seis de la tarde, una barca 
entrante n 7 millas Oeste, é s española no ha largado 
matrícula ni contraseña. 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia. 
A las 4 do la t. 

T E R M O M E T R O . 

Rcau-
mur. 

19 
20 
21 

Centí
grado. 

24 
25 
26 

Fahren-
heit. 

78 
80 
82 

« Tí 
E o 

•2 fe os a ce •< 

76— 
7 5 - 9 0 
75—80 

M A T A D E R O D E D U L Ü M B A YA N . 

Reses vacunas. 

DIA 26 DK E N E R O D E 1859. 
( Machos 48 • 

• ' 1 Hembras 8 1 00 
Puercos 40 ( . „ 
Lechones 2 • 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . 
Puercos 

'VJÍ 

Total de cabezas. 101 

http://jue.da.do


A V I S O S . 

Adminisíración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

El sábalíTSK) del conieiíle saldrá paro 
B-itavia el D^rganfm' hamburgués C l n ü i i a n . 
según aviso recibido de la Capilanía del Puerto. 

Manila 26 de En'dro ú&tSobr-^Ei Adminis
trador general, Sibaslian de DazaDas. • 

• Ĵ as cartaT que a continuación se cppre 
san, se bailan detenidas en esta Adminis
tración general de Correos, por carecer 
del. Gonafpetente franqueo; j : se avisa al pú
blico para su conocimiento por sí los intere
sados tienen á bien pa^ai-se por dieba oficina, 
á írn de llenar este, indispensable requisito para 
poderlas dar dirección á su deslino en pr i 
mera oportunidad, pues de lo contrario se 
quedaran archivadas. 

S U J E T O S A Q U I E N E S V A N • rUNTOS A D O N D E S E 
D I B U 1 D A S . p J B I J E N j 

J 

Gusto y equidath 

Sr. I) . Gabriel Enriqucz. IMadii'l. 
S r . L). F r a n c i s c o r a i ' i , i d . 
Sra. duna Putra Peña y \ . , 

A'ameda j -
Sra. doña Antonia Pa- ) , j 

Sr. i ) . i v ; ? H M y i f i í Q ! H ^ j:fjé r 
lana. . . . , ... \ ' 

Sra. dofm M'aría Añdu-) ' , 
¡ Albueemas. 

jar . r. . . ^ , . ) . y j r r i t f - r . 
Al R; P. Pedro P>;.ch Vich -Cata'una. 
tiv. I ) . Antonio ^ « ey | 0 , i nzos 

Bennuaez ) 
c . .•tnaüttfl • ñau i „ * Patencia Quiu.'1 
S r . D. Antonio Paredns. j 0 • 
S r . D. Demetrio Olgado | Arroyo del Puerto--

'•'Corrdhadó; . . . . ) Estremadiira. 
Sr. D. Eranciscn Paiiz. íznaU;—.Málaga. 
Sr f Venancio de j 

Para el eslravjero. 
A Manuel Wartinez . Lamagraña—Francia. 
S in .^ Portalia U Silva. Macao. 

Manila 25 de Enero de -1839.—El Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

OL ,fei Oí1 ÍB.IÍ; •>!• - i , ! 0 5 - . Í JV>-' .li'tiO'íg'V/lSM 

Administración de la esta
feta de Cavite. 

Las cartas qm; á conliiuiacion se espresan 
se hallan delmidas en la esliif ta, por e.iirt'cer 
del suficiente franqueo; y se avisa al público, 
por sí les interesados tienen por cotlveniiMite 
pasarse por esta qticina ha llenar i'sle dispen-
sabie cequisEo para darles curso á primera 
oportunidad, pues que de io contriirio que-
dyráin. .arebiyadas. 
PERSOiNAS A O l ' l E í í SE 1)1- PÜiNTOS A DONDE SE 

1UJE.\. D I R U E N . 

Mr. W. A. Oréde. . . Francia. 
Cavite, 2o do Enero de -1850. = El Adminis

trador de la estafeta, Rarnon Digón. 

Para Cádiz, saldrá del 10 al 15 
p'-óesimo mes de Febrero la fragata española 
EÜFIílMíA; admite un cono número de pasa-
j ros, y para su ejuste pueden entenderse con 
n s que suscriben, qu« ia despachan 

Orbeta, Cucullu y C.a 2 
Para fines de este mes ó princi

pios del entrante, saldrá para Cádiz la fragata 
apañó la MAl \ IA AGUSTINA; y admite carga 
ligera y aigunoB]pasajeros; peurran al capitán 
ü . Pedro J! de, Sosvi!^, casa á la subida del 
puente del Trozo, ó a los consignatarios 

Ilussell y Stur^is. , 2 
Para Baíavia, saldrá el sábado próc-

sliüo el bergantín hamburgués CHIUS'i'lAlS; 
admite nlgun flete y pasajer.iS. 

Eugsler. Labbart y C. 5 
Para Emuy, saldrá muy en breve 

la fragata española SEUAFIiNA; admite carga 
á flete y pasajeros, la despachan 

Ofbela, Cucuilu y C.a 5 
Para Capiz, saldrá la goleta Y E -

KAiNClA á fines de este, y los que gusten pa
sajes y fletes acudan á 

Antonio de Ayala. 5 
Para \igan (llocos Sur), saldrá en 

toda esta semana la goleta STA. PiOSA, la des
pacha Juan Reyes. 2 

Para Zamboan§a y Davao, saldrá 
A principios de Febrero el berganlin-goleta 
LUSITANO; admite carga á flete y pasajeros, 
lo despacha Pascual Evungoiiaa. 

El qne snscrítie ofrece i uminar ó pintar 
éóÍrc cristal los retratí^s ambotipos y (íagner-
reolipos S 'gun el método moderno adoptado? 
en Europa á precios módicos, los que gusten 
ocuparlo se dirigirén á ia fonda españolo, 
callé Real de S. Fernando, junto al tribunal 
ÚQ mestizos del pueblo de líinoudo. 

Cándido Ronifás. o • 
El Insütuto Español de Pernia y 

López, necesita un prefisor de dibujo na
tural y un celador que sepa leer: cai'e di Jólo 
núm. 2 2 . % 

Fábrica de carruages. 
Calle de Palacio m í m . 13. 

Desde esta fecha queda interesado en este 
estab'ecimienlo el español D. Ramón Noces, 
carrocero de profesión, quien se hace cargo 
de hacer cuantas obras se le encarguen en 
su facultad. 

Se venden en este establecimiento un car-
ruage de muy poco uso en 525 ps., otro mas 
usado en 500, carruages nurvos y recien ca
renados á precios convencionales. 4 

Se ha perdido ayer mañana á eso 
de las once, enire la tienda de los Pallemos en 
la calle del Rosario y la que está debajo d' 
la casa riel Sr. Azcárraga en la Escolla, un 
broché de camafeo; la persona que lo haya 
halhiiio, se servirá presentar e á la imprenta 
del B o k l m oficial , en donde recibirá las gracias 
ó una buena gratificación. 5 

Se suplica á la persona que forme 
coleccicn ile la ( ¡ ace ta de, M a d r i d ó posra la 
de 2'( de Setiembre 'le 1855, se sirva en ca
lidad de devolución inmediata para tomar copia 
de una disposidon en ella inserta facilitarla 
á este establecimiento donde se le agradecerá 
este servicio. -I 

En una de las casas del que sus
cribo que hace frente, de las posesiones de Don 
A'ujamlro Roces, fueron estraviados de la bo

dega 15 fardos de medriñaques de Cebú; se 
suplica á la persona ó quien presente á vender, 
se sirva detener al vendedor pasándose disi
muladamente, aviso al que suscribe en su casa 
frente de la iglesia de Sta. Cruz, quien le dará 
la gratificación y las gracias. 

Francisco Vicente. C 

Gran salón fotográfico 
a l estilo de P a r í s y Londres : en l a Escol ta , 

casa de dos pisos. 
M . Augusto Elz inger, tiene, el honor de anunciar 

que á consecuencia de la, numerosa concurrencia ha 
sido obligado reconstruir su galer ía do cristal, ha
ciéndola bastauto espaciosa para poder trabajar con 
dos maquinas a la v o z . — T a m b i é n hace saber que 
acaba de recibir por el último correo, una inmensa 
variecfhd de cuadros, elegantes encages; cajitas al 
estilo americano, de la mas últ ima moda y do las 
mas reputadas fabricas de París , vistas ¡Btereosco-
picas con sus respectivas maquinas y otras muchas 
elegancias que ser ía muy largo enumerar. 

Pudiemio asegurar á sus numerosos favorecedores 
que no encargara con mucho mas prontitud a sa
tisfacer los pedidos do retratos etc. etc. 

sobre papel 
id. de cera 

sobre cristales. 
A M B O T I P O S de todos los tamaños y clases. 
T a m b i é n se propone retratar con perfección a 

cualquier persona después de muerto en sus propias 
casas á precios cómodos. 

Vistas do casas, edificios etc. etc. 
Antes de la salida de cada correo podra también 

hacer con elegancia retratos en tarjetas, para 
poder mandar a Europa dentro de las cartas. 

Hay en dicho establecimiento para vender a pre
cios cómodos u n a gran colección de láminas y 
vistas S t e r e o s c ó p i c a s . 

N O T A . — l i a recibido varias muestras del famoso 
S/ereóscopo que con su movimiento presenta 24 
láminas . 

E l gran salón fotográfico es tá abierto al público 
desdo el 6 del actual. ,2 

A L Q U I L E R E S . Un o bil í: 

Ír¿ J. Dia'obofi ha cambiado su estableci-
m^B^to idé'.relojería de ta plaza de S. Gabriel 
á » W E s p c r f W nu8í*fPdont/gba; ül niarriiío del 
Sr.* 'MólulnSk-.~~ 

J . J. Bischoff anuncia igualmente al púb'ico 
^ est̂ sj lafas que se ha asociado al Sr. Faltón 
relojero suizo, recientemente llegado, bajo la 

-razón de liischolí & Fallón, llaliándose en 
posición 'de ofrecer al público sus servicios, 
para toda clase de reparaciones de relojes, pén-
dulos, carte's de todos géneros, y estando pro-
•vistos áe un surtido completo de piezas nece
sarias para la composicii n de todo lo que 
•concierne la reloje.rj'a; pondrán por su parte 
todo su cuidado en la esactitud y pronta re
paración de lo que se les confie, á fin de 
merecer la confianza del público, que desee 
ocuparles. 7 

Se alqui a una casa amueblada si se pagan 
los mufb es y demás útiles á precio módico 
convcricuinai y el alquiler de -12 ps. mensuales, 
en Gunao calle que Vá á Tanduay. AquH B 
quien acomodare puede entenderse con en el 
que boy !a Imbita. -I 

Al lado de la panadería de Jólo, se 
alquila tiíné casa con Indas sus comodidades: 
callejón de IVreyra núm. 7, darán las llaves. 5 

COMPE AS Y VENTAS. 
En el murallon, establecimiento 

Vi la de Chiclana y en el almacén de la Union 
en el sitio llamado liaralillo, junto al cuait'1 
del núm. G, hay de venta ricos cageies de 
China en canastos á -10 reales canasto muy 
buenos. 5 

De Europa: á dos pesos la resma 
de papel de libo para cigarrillos con 500 püe-
gás c ida una y í cuartos cuadernillo: almacén 
dci MnnUiiós costado del Cabildo. 5 

Se vende el bergantin-golcta CAR
MELA, forrado en cobre y de 300 á 600 picos 
abacá de capacidad. Los que gusten hacer 
proposiciones, pueden entenderse con el que 
suscribe Francisco de P, Cembrano. 5 

Damajuanas de una arroba, se 
compran a peso, en el almacén de vinos calle 
de Anloague núm. 3 . 

Los que suscriben com~ 
pran piala al H -1/2 p § por mayor. 

J. M . Turson á C.0 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Esco l i a , f á b r i c a de Jahones 

Hoy se compran r uzos á S 'Mr^ rs-
Se venden á S I W» rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague n ú m . 3. 

Onzas se cempran á $ -15-3 rs. 
Se vendín á S 

Villa de Par í s . 
Calle Rea l de M a n i l a m m . 37. 

Se compran onzas á S \ % M rl. -13 dos. 

Villa de Paris , 
Calle Real de Manila núm. 57. 

Acabado de recibir: plumas de oro con punta de 
diamante, diamantes para cortar cristales, zapatos 
de goma para señoras y caballeros, calzado muy 
superior para señoras , calalleros, n i ñ e s y ninas, 
ricos neceseres de perfumería, navajas de toda con
fianza para afeitar, cintas de seda para cortf s, cajas 
de mús ica para sobremesas de 8, 10 y 12 sonatas, 
cepillos do fantasía para todos usos, sombreros muy 
finos, fieltros de colores, laminas muy finas litogra
fiadas al negro representando Pió I X , S. Pedro, San 
Juan , S . Agust ín , S . José , Sant í s ima Trinidad, Con
cepc ión , Virgen del Rosario, Dolorosa, Sagrado Co
razón de J e s ú s , id. de María y Santa Famil ia, cua
dros mecán icos cosa muy nueva en Manila, cuadros 
marco dorado retrato de P. M . Isabel I I , abundante 
y muy variado surtido de rica perfumería de los fa
bricantes en París y Londres y son: Murdock-Bro-
thers, Smith and Nepbew, Rowland & Sons, Oellé 
Fretes, Domarson Petet & C.a y Monpelas. 

Esencias p a r a el p a ñ u e l o . 

Mil llores, Magnolia, Bouquet de la Reina, id. de 
Carolina, id. de la Emperatriz, id. del Rey, id. de 
Persia, id. de Santilly, id. de Isl i , id. Mogador, Re
sedá, J a z m í n , I lel iótropo, Geranicin, Chipre, Vetiver, 
Vainil la, Musolina, Eglantina, Rosa, Rondoletia, Cc-
donia, aroma, clavel, naranja, ambrosia, capricho de 
amor, Maríscala, Bolcameria, flores de Mayo, esen
cia de rosa. 

Cosmét i cos . 
Vinagre de la sociedad h ig ién ica , id. de los prín

cipes, id. cosmético , agua de colonia perfeccionada, 
id. perfumada muy superior, id . de los príncipes, 
agua de lavanda, ambarada, id. de vervena, leche 
de rosas para quitar las pocas y todos los granos 
y manclias del cutis, elicsir de rosas para conser
var los dientes muy blancos, polvos flor de arroz, 
id. para los dientes, pomada de puro tuétano de 
vaca para hacer crecer el cabello, id. verdadera de 
Jamaica, id. Real , id. Dupuytren, id. h ú n g a r a para 
sujetarlos vigotes, id. verdadera grasa de oso, jabón 
de lechuga, id. de jugo de rosa, id. de almendras, 
id. de olores surtidos, crema de rosa para afeitar, 
opiata para los dientes, blanco de perla. 

P a r a los p in to res . 
Tubos de toda clase de colores preparados para 

pintar al óleo, pinceles surtidos para id. id., papel 
preparado para id. id., cartones, id. para id. id., 
aceites de todas clases para id. id., barniz Soehnee, 
socativo del larlem, cajas de madera y lata con todos 
los útiles y colores finísimos para pintar a la aguada, 
pastillas do colores muy finos para id., papel pro
parado para id. id., pinceles para id. id., difuminos, 
creyones negros y do colores para dibujar, papel de 
todas clases para id. , cajas con lápices de todos co
lores para pintar al pastel, papel para id. id., lápi
ces muy superiores de madera para los escritorios 
é ingenieros. > 

A r t í c u l o s diferentes. 
Libros en blanco rayados para todos usos, papel 

para cartas y esquelas, id. para id. id. de luto, 
sobres para cartas, esquelas y tarjetas, tarjetas muy 
linas, plumas de acero, corta-plumas muy finas, ti
jeras finas do todas clases, porta-plumas muy finas, 
porta-monedas de fantasía, petacas cuero de Rusia 
con miniaturas, carteras para bolsillo, id. para es
critorio, mantillas y velos de tul bordado, camisoli
nes id., trajecitos para n iños , abanicos de todas 
1 clases para n iñas y señoras , corbatas y corbatines 
de todos colores, cintas de todas clases y colores, 
flecos de seda negra, manteletas negras y do co
lores de últ ima moda, pañue los muy finos de oían, 
corbatas de id. con las puntas bordadas y lisas, 
camisas lisas y bordadas para hombres, pedieras 

[id. id., cortes de chaleco de seda, guarniciones de 
cristal muy bien df-coradas para lavador, estatuas 
de porcelana muy fina representando personajes cé
lebres, es tuchés de afeitar, cajas de madera y cuero 

icón todos los úti les , espejos de campaña , id. de cara 
y nuca, un completo surtido de alhajas de azabache 
de mucho gusto y última moda. 

G r a n depós i to de ins t rumentos de m ú s i c a . 

Estos instrumeiitos después de ser de inmejorable 
fabricación se responde de su buena afinación, siendo 
los empaques de mi cuenta y además se hará una 
rebaja do consideración en los precios. 

Juan Muñoz , 3 

Quemazón 
Las elegantes cajitas de confites y dulces de 

Paris, se venden ai precio de costo, en los 
pisos a tos del a nucen de la Aurora, Es
colta. '.i;:Jf- .n r5 

Se vende un carruage-berlina muy 
sóüdo pnr 400 pesos oro, en la calle de Anda 
núm. I 8. 5 

Se ha recibido una nueva partida 
de a bajas con brillantes, esmeraldas, rubíes, 
medios aderezos, cruces de rubios, esmeral
das, záfiros y ópalos con diamantes, cruces 
de brillantes, id. con diamanb s, y otras varias 
alhajas para señoras, cabal cros y niños. 

SK AVISA TAMBIEN A LOS PLATEROS 
que se bau recibido piedras sueltas rubíes.^ es
meralda, topacio de -1.' y rosados, id. ordina
rios, agua-marina, topacio blanco, etc.-Plaza 
de S. Gabriel casa del Sr. Y. Roulhier. , 2 

Botica de D. Jacobo Zo6e/ 
M a n i l a . 

M E D I C I N A S C A S K R A S D E L DR. D. JAYXK 
Expectorante del D r . Jayne, 

E s t a medicina preciosa está haciendo todos , 
días las curas m á s estraordinarias y maravillo^T 
que jamas se han A islo. L o s que las han tom ^ 
para el asma, toses, sangre por la boca, tos fer¡n 
anginas, angina de los n iños , ó eroup, consnncir, 
pleitpesías crónicas, ronqueras, dolor c« el 
cuando el pecho esta dolorido, difleulíad de re»»} 
rar , bronquitis ó inflamación de los bronquios y (,(!* 
enfermedades de los pulmones y pecho, pueden S 
testimonio, como efectivamente lo dan, de su t.ja 
cia. E l bronquitis, esta enfermedad terrible <jueJ| 
el nombre equivocado de consunción, lleva huTosi' 
a ñ o s tantos j ó v e n e s á la sepultura, ae. cura sicn»jh 
con el espeetorante. Quita inmediatamente la u 
calma el dolc.r, la irritación é inflamación, táM 
la espectoracion, y el enfermo se ve curado y j 
pronto. 

E l asma, la cura siempre. Dos ó fres dosis 
ñ a s curan las anginas de los niños (cróup) e n ^ J 
cuantos minutos. Calma la violencia y acorta la ^ 
ración de la tos ferina, millares de personas do^ 
ciadas y a por los médicos como incurables, en casoi 
de consunción, han recobrado completamente su salnj 
con el especforante de Jayne, 

E n efecto en enfermedades do los pulmones, -¡;Y 
guna medicina ha obtenido la reputación que J j 
goza y que tan just í imcnte merece. 

K s además el sudorífico mas pronto y mas segm, 
que se conoce, porque cuando se administra al nril 
cipio de fiebres inflamatorias, pleuresía.' , .afecc¡on| 
de los pulmones, afecciones catarrales, dolores ^ 
pecho, articulaciones, huesos y múscu los , en re» 
matismos agudos, etc., en dosis que causen náuseas 
pequeñas , echando, al mismo tiempo, bastante ropi 
en la cama y bebiendo mucha agua fria, promuere 
un copioso sudor que guardándolo, por dos ó 
horas cura do una vez, todas estas enfermedades. 

Casi de valde 
se venden en M a n i l a , calle R e a l l m í m . 18, Almactt 
de e n c u a d e m a c i ó n , los l ibros siguientes: 

Ps.Rs, 
ÚífV *>á 

L a Madrid, historia do los tres derechos. . 1 . 
Pacheco; Código penal, 3 tomos 4 , 
Heinecio; Instituía, 1 tomo , , 6 
Jovellanns, L e y agraria, 1 tomo „ 6 
Alonso, L e y agraria, 1 tomo, . . , . . „ 2 
Keglamento de Infantería para sus manio

bras, 2 tomos • „ 4 
Ordenanzas Militares, 1 tomo „ 4 
Colon, Juzgados Militares, 1 tomo. . . . „ 4 
Beclard, Anatomía general, 1 tomo. . . . „ 6 
Foí , Novís imo formulario médico- farmacéu

tico, 1 tomo. . . „ 4; 
Argumosa, Manual de afectos estemos, 1 

tomo.. „ 6 
Manual de las reglas del derecho, 1 tomo. ,, 2 
Sanz, Diccionarios de voces latinas, 1 tomo. „ 2 
Charme:s Compendiun Teologías, 2 tomos. . „ 4 
Juris PubUcl Ecclesiastici, 1 tomo. . . . „ 3 
tíií'tschutz, Institutiones Teología?, pastoralis 

2 tornas 3 
Casas, esterior del caballo, 1 tomo. . . . „ • ? 
Memorias de la Duquesa do Berry, 1 tomo. „ ^ 
E l Gitano, novela, 1 tomo „ I j j 
E l Nazareno blanco, ó la promesa de un 

judío , 1 tomo.. . . . . . . . . . „ 'i¡tfl| 
Dído, traducción de la Eneida de Virgilio, 

1 tomo , »í" "HB 
Avecilla, Diccionario do Leg i s lac ión Penal 

del Ejército, 1 tomo „ 2 
Mora, cursos de lógica y ética, 1 tomo. , „ 2 
Catecismo do conocimientos úti les , 1 tomo. „ 1 
Confesión, y Comunión, 1 tomo n M 
Catecismo do doctrina cristiana, 1 tomo. . ,, ' i 

K l pago será en plata. 3 

Libros de venta en el martillo de 
Molina: Obras completas de Bullón con lámi
nas, Diccionario de Agricultura pnr el Abate 
Rozier c - n láminas. Estas obras son nuevas 
y sus precios moderados. 5 

Vinos generosos, secos y dulces de 
lo mas esquisito que se cosecha en Jerez. 

La fragüta A m é r i c a ha traído para las per 
sonas de gusto y dinero una pequeña par
tida en barriles de cuatro y de dos arroba: 
enfundados. 

Se despachan los primeros á ochenta peso; 
en p'ata y los segundos á cuarenta idem, todos 
los dias desde las ocho de la mañana hast' 
las tres de la larde en la calle de S. Jacinta 
casa que está detrás de la próesima á la Al
caldía mayor viniendo del Trozo. 

D U L C E D E P A R I S . 
íla degado vía del Istmo una partida de dul' 

ees franceses en cajitas de mucho lujo ^ 
diferentes clases, se venden en el almacén ^ 
Ancla en la Escolta. 

Se vende 600 sacos trigo de Den 
gala. Findiay, llichardson y C." 

Onzas españolas, se venden a * 
reales plata de premio en el cambio de W"' 
nedas, calle de Anloague casa rtúm, 5. 

Se venden pipas vacias para â  
de todos tamaños. Smith, Bell y C.° 

Arroz de Cavite s u p e r é 
para mesa del llamado macan. 

Escolta, fübrica de jabones y almacén ^ 
la Fortuna, calle Real de Manila, esquió8 
la de Cabildo, á 5 ps. cavan. 

Guantes de cabretillci 
muy finos para las y los elegantes q ^ ^ j . 
curran el sábado al baile del Gasino se á ' 
pachán en el almacén uLa Ciudad de ¡Vía0'. 
Escolla. ] , 

En la calle de Cabildo núm. 24," 
venden dos caballos de tiro. 

Imprenta de 
MANILA: 

Ramírez y Giraudier, 
responsables. 
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